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VISTO:

El Memorando N' 345-2023-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-URH,
Sol¡c¡tud con registro de exped¡ente N'4532655/3640109 sobre L¡cencia por Matern¡dad
(descanso Pre y Post Natal), Cert¡ficado de lncapac¡dad Temporal para el Trabajo - CITT
N' A-102-00014378-23, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191' de la Constitución
Política del Perú, concordante con los artículos 1" y 2' de la Ley N' 27867 - Ley Orgánica de
los Gobiernos Regionales, así como sus respectivas Direcciones Regionales gozan de
autonomía Política y Administrativa en asuntos de su competencia, por lo que, el presente acto
resolutivo es emitido con arreglo a Ley;

Que, la Dirección Reg¡onal de Transportes y Comun¡caciones del
Gob¡erno Regional de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho público, constituyéndose
en una unidad orgánica dependiente estructural, jerárqu¡ca, administrativa, técnica, normat¡va
y funcionalmente de la Gerencia Regional de lnfraestructura del Gobierno Regional de
Ayacucho;

Que, mediante sol¡c¡tud con registro de Exped¡ente N'
4532655/3640109, de fecha '17 de jul¡o del2023, la servidora Yenifer Pomahuacre Vasquez,
solicitó Licencia por Maternidad (descanso Pre y Post Natal), por el periodo de 98 días, de
acuerdo al - CITT N' A-102-00014378-23, computados a partir del l5 de jul¡o al 20 de octubre
del 2023, emitido por el G¡necólogo Obstetra Juan Carlos Flores Felipa, con CMP 34558,
quedando acreditado el derecho de descanso Pre y Post Natal, de conform¡dad con la Ley N'
26644, modif¡cado por la Ley N'30367 - Ley que protege a la Madre Trabajadora contra el
Desp¡do Arbitrario y Prolonga su Periodo de Descanso;

Que, la servidora Yenifer Pomahuacre Vasquez actualmente en su
condición de contratada bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N'276, ocupando el

cargo de Técn¡co Administrat¡vo lll, CAP 093, PAP 087, de la Sub Dirección de Obras de Ia
Dirección Estratégica Vial de la DRTCA; por lo que, conforme con el artículo 6' de la Ley de N'
30057, Ley del Serv¡c¡o Civil en concordancia con su Reglamento General, apÍobado por

Decreto Supremo N' 040- 2014-PCM, cada ent¡dad cuenta con una Oficina de Recursos
Humanos o la que haga sus veces, que integra el Sistema Administrativo de Gestión de
Recursos Humanos, la m¡sma que es responsable de la gestión de recursos humanos,
sujetándose a las disposiciones de la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR como

ente rector; en ese sentido, conforme a la Directiva No 002-20'14-SERVIR-GDSRH - Normas
para la Gest¡ón del S¡stema Administrat¡vo de Gestión de Recursos Humanos en las ent¡dades
públ¡cas, aprobada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N'238-2014-SERVIRPE, el

Subsistema gestión del empleo incorpora el conjunto de polít¡cas y prácticas de personal

destinadas a gestionar los flujos de los servidores civiles desde la incorporación hasta la
desvinculación; siendo que el grupo de procesos afines a la administración de personas

comprende, entre otros, la gest¡ón de los procedimientos referentes al control de los servidores
civiles; dentro de los cuales se encuentra el de control de asistencia, por el cual se adm¡nistra
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la asistencia y tiémpo de permanencia de los servidores civiles en su centro de trabajo e incluye
la adm¡nistración de licencias y permisos;

Que, en el artículo 110' inciso a) del Decreto Supremo N' 005-90-PCM,
Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrat¡va y de Remuneraciones", establece

licencia por gravidez a que l¡enen derecho las serv¡doras; del m¡smo modo, el Reglamento
nterno de Trabajo y Control de Asistenc¡a - Permanencia para los Trabajadores de la DRTCA,

aprobado con Resolución Directoral Regional N' 194-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA establece:
Atticulo 31', "La l¡cenc¡a es la autorización para no asistir al centro de labores por uno o más
días. El uso del derecho de licencia, se inicia a petición del seNidor y está condicionada a la
conformidad de la DRTCA":

Atlículo 42", "La licencia por maternidad se concederá a las trabajadoras gestantes por un lapso
de noventa y ocho (98) días calendarios, cuarenta y nueve (49) días Pre Natal y cuarenta y
nueve (49) días Posf Nafal, estos días se consideran como días efectivamente laborados,
pedodo que de acuerdo a la normativ¡dad vigente es subsidiado por ESSALUD. El goce
del descanso Pre Natal podrá ser d¡fer¡do, parcial o totalmente y acumulado al Post Natal, a
des¡c¡ón de la trabajadora gestante (...)";

Att¡culo 43', ''( ) Para acceder a la licencia por maternidad la seN¡dora deberá adiuntar a su
sol¡c¡tud el ceiificado de ESSALUD (CITT)";

Que, el Decreto Supremo N'002-2016-TR, que modifica el artículo 2'
del Reglamento de la Ley N'26644, establece que la trabajadora gestante t¡ene derecho de
gozar de noventa y ocho (98) días naturales de descanso distr¡buido en un periodo de cuarenta
y nueves (49) días naturales de descanso Pre Natal y un período de cuarenta y nueve (49) días
naturales de descanso Pos Natal; Por lo que, en atenc¡ón a lo solicitado por la prec¡tada

servidora, la Jefa de la Unidad de Personal de la DRTCA, mediante Memorando N'345-2023-
GRA-GG-GRI-DRTCA-DA-URH auto zala proyección de acto resolut¡vo sobre la Licenc¡a por
matern¡dad en cumpl¡miento a la norma v¡gente;

Que, al amparo del numeral 17. l del artículo 17" del Texto Único
Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Proced¡miento Administrativo General, aprobado por
Decrelo Supremo N'004-2019-JUS, el m¡smo que establece que "la autoridad podrá d¡sponer
en el m¡smo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más
favorable a los adm¡n¡strados, y siempre que no les¡one derechos fundamentales o rnfereses
de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda
retrotraerse la eficac¡a del acto el supuesto de hecho iustificativo para su adopción";

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N" 276
y su Reglamento Decreto Supremo No 005-90-PCM: el artículo 8', literal 8.1, literal c) de la Ley
N' 31638, Ley de Pre§upuesto del Sector Públ¡co para el Año F¡scal 2023; Texto Un¡co

Ordenado de la Ley N' 27444i Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección
Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por Ordenanza Regional
No Ol 7-2010-GRA,/CR y en uso de las atribuciones y facultades conferidas por las Resoluciones
Ejecutiva Regional Nros 25'l y 282-2023-GRtuGR;
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SE RESUELVE:

ARTíCULO !E!IÚEBQ, . CONCEDER, A IA SCTV¡dOTA YENIFER
POMAHUACRE VASQUEZ, la Licencia porel ejercic¡o del derecho al descanso Pre y Post
Natal, por el lapso de noventa y ocho (98) dfas, con ef¡cac¡a antic¡pada a partir del 15 de
jul¡o al 20 de octubre del 2023, por los fundamentos expuestos en la parte cons¡derat¡va de
la presente resoluc¡ón.

tnrÍculo SEGUNDo. - ENCARGAR a ta un¡dad de Recursos
Humanos a través aelTE-IEE6¡s-m-v control Personal, Area de Remunerac¡ones, y
Area de Bienestar Social, el estricto cómputo de la Licencia por maternidad.

lRricuLO tenceRO. - NoTlFlcAR, la presente Resoluc¡ón a la
interesada, o¡c;na ae esesor-ia Jurid¡ca, un¡oad de Recursos Humanos, Area de Registro
y Control Personal, Area de Remuneraciones, Area de Bienestar Soc¡al e instancias
pertinentes de la Entidad, con las formal¡dades señaladas por Ley.
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